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A D V C a T ¿ H C U ¿ O F I C I A L . 

Las leyes, órdeaes y anuncios que hayan de in -
gertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los nlencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS , EXCEPTÓLOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficial mente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA S E W M 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETO. 

Oído el Consejo de Estado, y confor
mándome con lo propuesto por el Minis
tro de Fomento, de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros, 

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para la aplicación de la ley de 20 
de Febrero último sobre canales y pan
tanos de riego. 

Dado en Madrid á veinte de Diciem
bre de mil ochocientos setenta.—Fran
cisco Serrano. «= El Ministro de Fomento, 
José Echegaray. 

R E G L A M E N T O 

para la apl icación de l a l ey de 20 d e F e 
brero úl t imo sobre cana le s y 

pantanos de riego. 

Articulo 1." Están comprendidos en 
esta ley los canales, pantanos y demás 
obras que tengan por objeto aprovechar 
en el riego aguas públicas procedentes de 
manantiales, rios, arroyos y embalses 
naturales. 

Art . 2.* Las empresas ó particulares 
que intenten aprovechar las aguas de que 
trata el articulo anterior presentarán sus 
solicitudes en el Gobierno de laprovinoía 
donde haya de otorgarse la concesión ó 
hacerse la derivación, acompañando, por 
duplicado, el proyecto de las obras. 

Art . 3.* Los proyectos estarán redac
tados con la claridad y exactitud suficien
tes para dar idea de su objeto é importan
cia, y deberán constar de los documentos 
siguientes: 

1 M e m o r i a explicativa de las obras, 
con expresión detallada de lo que se re
fiera al volumen de agua que se trata de 
utilizar, su procedencia, sistema de toma, 
Superficie regable y cuanto pueda ejercer 

i influencia en los intereses generales. 
2.* Plano general de la superficie re

gable, en el que se indiquen las obras y 
detalles necesarios para apreciar la in
fluencia de estas en los intereses á que 
puedan afectar; planos, perfiles longitu-

, finales y trasversales del proyecto de 
aprovechamiento; planos parciales y de-

| tallados de las obras que ocupen ó atra
j e s e n rios y cauces públicos, ó que se 

relacionen con otros intereses generales. 
Todos los planos deberán ir provistos 

de sus correspondientes escalas. 
3.* Presupuesto que comprende el re

sumen de la cubicación de las obras de 
tierra y el de la cubicación de las obras 
de fábrica que sean importantes; la rela
ción de los precios de las diferentes uni
dades de obra que se han de emplear; la 
valoración de las obras cubicadas y de to
das las demás que el proyecto compren
da, apreciándolas por tipos; el presupues
to iívneral que abrazará, además dé l a s 
partidas citadas, los gastos de expropia
ción, obras accesorias, acequias de distri
bución, gastos de dirección y los d e m á s 

necesarios para la ejecución completa del 
proyecto. 

4.* Lista ó relación de los pueblos y 
propietarios interesados en la expropia
ción. 

Art . 4.* En los Gobiernos de provin
cia se llevará un libro talonario, en el cual 
se consignará la fecha y hora de presen
tación de los proyectos, dándose á los in
teresados el recibo correspondiente. El 
Gobernador pasará sin demora los pro
yectos al Ingeniero Jefe de la provincia 
para que manifieste con toda brevedad si 
están redactados ó no con arreglo á lo 
prescrito en el articulo anterior. Si á ju i 
cio de este funcionario no reuniesen los 
documentos presentados las circunstan
cias y requisitos que determina el men
cionado articulo, quedarán sin curso y 
serán devueltos á los autores, trascribién
doles el informe del Ingeniero. 

Art. 5." Si fuere favorable el informe 
de que trata el artículo anterior, el Go
bernador dispondrá inmediatamente que 
el proyecto se anuncie al público por me
dio del Boletín Oficial de la provincia y 
de edictos que se tij:irán en los pueblos 
interesados. En la misma forma se publi
cará la lista de los pueblos particulares á 
quienes afecte la expropiación. Se señala
rá un plazo de 30 dias para que puedan 
presentar sus reclamaciones los que se 
creyeren perjudicados con la ejecución de 
las obras ó con la expropiación, y durante 
este plazo estarán los proyectos á dispo
sición del público en las oficinas del Go
bierno de provincia para que pueda ente
rarse de cuanto le convenga. Si se presen
tasen reclamaciones contra los proyectos, 
se d:irá conocimiento de ellas á los auto
res á fin de que contesten lo que les pa
rezca conveniente. 

Art . 6.* Trascurrido el plazo señalado 

para las reclamaciones, ó cuando hubie
sen contestado á ellas los peticionarios, 
se pasará el expediente al Ingeniero Jefe 
de la provincia para que en el termino de 
45 dias emita su dictamen, haciéndose 
cargo de la posibilidad racional de la obra; 
manifestando si existen el volumen de 
agua y la extensión de terreno necesarios 
para que la obra pueda ser considerada 
de utilidad pública con arreglo á la ley; 
examinando el fundamento de las recla
maciones presentadas, y formulando las 
condiciones especiales que deban impo
nerse en la concesión, si procediere, para 
dejar á salvo tanto los intereses generales 
como los particulares. 

Se oirá después á la Junta de Agricul
tura, Industria y Comercio de la pro
vincia. 

Cuando las obras proyectadas puedan 
afectar á intereses encomendados á los 
Ingenieros Jefes de servicios especiales, 
se oirá además á estos funcionarios. 

Tanto la Junta como los Ingenieros 
referidos .evacuarán su informe en el tér
mino de 15 dias. 

Art. 7.* Cumplidos estos trámites, y 
cuando las aguas cuyo aprovechamiento 
se haya proyectado nazcan y no salgan de 
los limites de la provincia; cuando fuesen 
favorables los informes del Ingeniero Jefe 
y de la Junta de Agricultura, y siempre 
que no se hubiese presentado reclama
ción alguna contra las obras y la expro
piación, el Gobernador pasará el ex pe-
diente á la Diputación provincial para 
que dicte la resolución que proceda. 

La Diputación resolverá en el plazo 
de 30 dias, imponiendo en las concesio
nes que otorgare las cláusulas que resul
ten necesarias de la tramitación del ex
pediente y las que prescriba la legislación 
actual. 

En todas las concesiones se fijará in
dispensablemente el volumen de agua «pie 
se ha de utilizar y la superficie de terre
no á que ha de aplicarse, y se consigna
rá que las obras han de ser ejecutadas i r i 
jo la vigilancia del Ingeniero Jefe d.« la 
provincia. 

Se publicarán en el BOLETIH OFICIAL to 
das las concesiones; se remitirá copia a l 
Ministerio de Fomento, y se trasladarán 
á los interesados y á los Alcaldes dé los 
pueblos á quienes afecten los aprovecha
mientos, después de lo cual las Diputa
ciones devolverán los expedientes al G o 
bierno de provincia. 

Quedará unido á l o s expedient s a n o 

de los ejemplares del proyecto autoriz a 
do, y se devolverá el segundo á los con
cesionarios. 

Art. S." Los que se sintieren perjudi
cados con las resoluciones de las Diputa
ciones provinciales podrán interponer el 
recurso de alzada ante el Ministerio de 
Fomento en el plazo de 30 dias. 

Art. 9.* Cuando la resolución de los 
expedientes corresponda al Ministerio de 
Fomento, el tenor de lo que prescribe ül 
articulo 2.* de la ley, el Gobernador, des
pués de cumplir la tramitación anterior
mente dispuesta, los pasará á la Diputa
ción provincial para que en el término de 
15 dias consigne su dictamen. Llenado 
este requisito, el Gobernador remitirá 
los expedientes al Ministerio de Fomento 
con su informe razonado. 

Art. 10. Cuando las aguas cuyo apro
vechamiento se pretenda discurran por 
varias provincias, se instruirá en todas el 
expediente á que se refieren las disposi
ciones anteriores, exceptuando el trámite 
del primer informe del Ingeniero; y al 
efecto el Gobernador de la provincia en 
que se ha incoado el expediente pasará 
la instancia y el proyecto presentados al 
de la inmediata, y la Autoridad de esta á 
la de la siguiente, y así sucesivamente 
hasta la última. Pero cuando en las pro
vincias inferiores no se haya de ejecutar 
obra alguna„ y no se presentaren tam
poco reclamaciones contra el proyecto 
después de anunciado al público, bastará 
hacer constar este hecho en los expe
dientes y quedará terminada la tramita
ción. 

Los Gobernadores de estas provincias 
devolverán al primero los expedientes 
una vez concluidos, y este remitirá con 
su dictamen todos los antecedentes al 
Ministerio de Fomento. 

A r t . i l . Antes de dictar resolución, 
el Ministerio oirá siempre á la Junta con
sult iva de Caminos, Canales y Puer tos , 
y á cualesquiera otos funcionarios ó cor
poraciones cuando lo creyere necesario ó 
conveniente. 

Por medio de la Dirección general de 
Obras públicas, Agricultura, Industria y 
Comercio, el Ministerio comunicará á 
las empresas las condiciones ó cláusulas 
que estime necesario imponer en las con
cesiones para que en el término de 30 
dias manifiesten su conformidad ó ex
pongan lo que tengan por conveniente. 

Art. 12. En las concesiones otorga
das, asi por el Ministerio como por las 
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Diputaciones, serán siempre preferidos 
los primeros solicitantes que hayan pre
sentado los proyectos cuando estos pue
dan considerarse de igual importancia y 
conveniencia, y tengan por objeto bene
ficiar los terrenos de la misma localidad. 

Cuando los aprovechamientos se hu
bieren proyectado en puntos diferentes de 
una corriente pública ó de sus afluentes 
con objeto de fertilizar localidades distin
tas, serán preferidos los proyectos que se 
refieran á la región superior, siempre que 
unos y otros sean de igual importancia. 
Pero en todos los casos serán preferidos 
los proyectos que ofrezcan mayores y re
conocidas ventajas para el desarrollo de 
la riqueza pública. 

A r t . Ú. Todas las autorizaciones 
otorgadas por el Ministerio de Fomento 
se publicarán en la Gaceta de Madrid; se 
trasladarán á los concesionarios y á los 
Gobernadores de las provincias interesa
das, encargando á estos que las den pu
blicidad en los Boletines Oficiales y las co
muniquen á los Alcaldes de los pueblos, 
preveniéndoles dispensen á las empresas 
la protección que puedan necesitar. 

A ct. 14. Los plazos señalados á las 
empresas en los artículos ^4.* y 6.* de la 
ley para consignar la fianza y para prin
cipiar y terminar las obras se contarán 
desde el din en que se hubiesen publica
do las concesiones en la Careta ó en los 
Boletines Oficiales de las provincias. 

Art. 15. El depósito de 2 por 100 del 
importe del presupuesto total de la obra, 
exigido á las empresas por el art . 4.* de 
la ley. se hará en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
señalado para fianzas por la legislación 
vigente. 

Art. 16. Las empresas nombrarán un 
representante para recibir las comunica
ciones del Gobierno y sus delegados, y 
para entenderse con los ¡particulares á 
quienes interese la ob ra , dando cono
cimiento á la Superioridad del punto que 
elijan para su residencia. 

Airt. 17. Los Ingenieros Jefes de 'las 
provincias, ó los que designe al efecto el 
Gobierno, vigilarán la ejecución de las 
obras, exigiendo el cumplimiento de los 
cláusulas de cada concesión, y dando 
cuenta á la Dirección general de Obras 
públicas, Agricultura, Industria y Comer
cio © al Gobernador en su caso, de las fal
tas que cometieren las empresas. 

También expedirán las certificaciones 
de obras hasta cubrir el importe de la 
fianza, y al aspirar cada uno de los perío
dos de tres años que se establecen en el 
articulo 7.* de la ley, la certificación que 
acredite laobraque se ha ejecutado, valo
rándola con arreglo al presupuesto, y re 
mitiendo oportunamente «estos documen
tos á la Dirección. Todos los gastos que 
ocasione el servicio de vigilancia de las 
obras serán de cuenta de las empresas. 

Art. 18. Los días 1." de Enero y 4.* 
de Julio de cada año pasarán los concesio
narios á las Administraciones económi
cas de las provincias una relación que 
comprenda las hectáreas que han obteni
do los beneficios del riego en cada uno de 
los semestres venoidos a aquella fecha. 

Las relaciones expresarán el nombre 
del propietario de cada finca regada que 
figure en el amillaramiento de la riqueza 
del pueblo, asi como también el producto 
queienia'fijado en el repartimiento dé la 
contribución territorial del último año. 
Estas reclamaciones las pasarán las mis
mas Administraciones todos los años e n 
los meses citados por conducto de los Al
caldes á las comisiones de evaluación y 

reparto de las capitales de provincia y á 
las Juntas periciales de los pueblos á que 
pertenezcan las fincas á fin de que pueda 
fijarse el aumento que corresponda á cada 
hectárea por consecuencia del regadío. 

Art. 19. Para que las citadas corpo
raciones puedan graduar el «omento á 
que se refiere el articulo anterior, será 
necesario el concurso de los interesados 
en las obras del canal y riego de las fin
cas, á cuyo efecto la comisión de evalua
ción ó Junta pericial citarán por medio 
•le <»licio al representante del concesiona
rio y á los dueños de las tierras regadas 
para que asistan á la sesión en que aquel 
aumento haya de fijarse. 

En esta sesión se procederá á señalar 
el aumento que corresponda á cada hec
tárea regada; y si no resultase avenencia 
entre los interesados, nombrará la Admi
nistración económica de la provincia un 
perito en discordia, el cual fijará defini
tivamente el aumento de producto. 

Tampoco tendrán recurso los intere
sados contra el aumento que se señale 
en la primera reunión de la comisión de 
evaluación ó Junta pericial, si á ella no 
asistiesen. Los gastos que cause el nom
bramiento de perito en el caso de que 
tenga que hacerlo la Administración se
rán de cuenta del concesionario del ca
nal ó pantano. 

Art. 20. Fijado ya definitivamente el 
aumento que corresponde á cada hectá
rea, se consignará en las relaciones á que 
se refiere el art . tS. Estas las firmarán la 
comisión de evaluación ó la Jun ta peri
cial, según sea en las capitales ó pueblos, 
el representante de la empresa del canal 
y los dueños de las fincas regadas cuando 
asistiesen á la reunión, y por último el 
perito si llegase el caso de tener que nom
brarse en discordia. 

Las indicadas relaciones las devolve
rán los Alcaldes á las Administraciones 
económicas de las provincias dentro de 
los meses de Febrero y Agosto de cada 
año, según el semestre á que las mismas 
correspondan, con objeto de que puedan 
practicarse las operaciones ulteriores. 

Art. "21. Luego que hubieren recibido 
las Administraciones las relaciones fir
madas con arreglo á lo prevenido en el 
articulo anterior, abrirán un registro por 
pueblos y contribuyentes, en el cual ha
brá de constar: 

1.* El nombre del propietario de la 
tierra que se ha convertido en regadío. 

2.° El n ú n v r o de hectáreas regadas. 
3.* El producto que cada finca tenia 

señalado anteriormente en el amillara
miento. 

4.° El que se señala con arreglo á la 
nueva legislación. 

5." El aumento ó valorquese ha^gra-
duadoá cada hectárea por disfrutar del .rie
go, que es lo que ha de servir de Iwse pa
ra la bonificación de las 150 pesetas por 
hectárea concebidas en el art . 8." de la 
ley á los concesionarios de canales y .pan
tanos. 

Y 6.* El año en que las empresas han 
de comenzar á disfrutar el aumento ide 
contribución que corresponda á las fin
cas con arreglo al articulo mencionado. 

Art. 22. ¿Trascurrido el plazo de los 
dos años de exención ..que el art . S." de 
la ley concede á los dueños de las t ierras 
regadas, las Administraciones procede
rán á mandar ejecutor los repartos en 
los pueblos que ya se hallen en aquel ica-
so á fin de que pueda empezarse á cobrar 
la contribución que corresponda á los 
concesionarios del canal. La cobranza 
deberá verificarse por trimestres y en 

iguales plazos en que se realiza la de las 
contribuciones directas. 

Art. 23. Cuando llegue el caso de ve
rificar los repartos, no podrá imponerse 
más gravamen que el que tenga la rique
za inmueble de caüa pueblo por la con
tribución territorial que corresponda :d 
Tesoro, debiéndose aumentar sobre la 
cuota el tanto por 100 de premio de co
branza contratado por la Hacienda, más 
el uno por 100 para los gastos que se 
ocasionen á las Administraciones econó
micas. 

Art. 24. En el año en que deba termi
narse el pago de las 150 pesetas por 
hectárea regada no se impondrá á los 
dueños de las tierras más contribución 
que la necesaria para completar esta can
tidad. 

Art. 25. Las Administraciones econó
micas entregarán á los concesionarios, á 
medida que las vayan haciendo efectivas, 
las cantidades que recauden por cuenta 
de la subvención de las 150 pesetas por 
hectárea regada y aumento correspon
diente á los tres años que concede el ar
ticulo lo de la ley. 

En ningún caso y bajo ningún con
cepto podrá hacerse anticipo á las empre
sas á cuenta de dichas cantidades. 

Art. 26. La Administración central 
de Hacienda dictará en su dia las demás 
reglas á que han de atenerse las oficinas 
provinciales del ramo para la recauda
ción y efectos concernientes á este ser
vicio. 

Art. 27. Si los concesionarios de ca
nales ó pantanos de riego dejasen t r as 
currir el plazo de 40 dias sin constituir 
el depósito ó fianza que previene el ar
ticulo 4.* de la ley, se hará inmediatamen
te y por quien corresponda la declaración 
de caducidad, publicándose esta dispo
sición. 

Quedarán en poder del Gobierno ó de 
las Diputaciones los proyectos autoriza
dos con el fin de que pueda otorgarse la 
misma concesión á un tercero, quien 
deberá abonar al primer concesionario 
el valor del proyecto, encomendándose 
la tasación á la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, ó al Ingeniero 
Jefe de la provincia, según los casos. 

Cuando se hiciere la declaración de 
caducidad por no haber las empresas 
principiadoilas obras dentro del plazo que 
señala la ley, perderán la 'fianza cons
tituida, y se observarán las disposiciones 
del párrafo anterior respecto áilos pro
yectos. 

Ar t . 28. Si la declaración de caduci
dad se hiciere después de haberse dado 
principio á las obras, y á consecuencia 
de haber cometido las empresas algunas 
de las faltas á q u e se refiere la ley, pro
cederá la Administración á la tasación 
de las obras, incluyendo el valor del pro
yecto, y añadiendo 450 pesetas por 
hectárea. 

Se deducirán del importe total de las 
hectáreas las cantidades que pueda haber 
percibido la empresa, en uso del derecho 
que le concede la ley, por cuenta del au
mento de contribución que 'hayan tenido 
los dueños de las tierras regadas. 

Los gastos que ocasione la tasación 
serán de cuenta de la empresa. 

Art . 20. Hecha la valoración en los 
términos expresados en el artioulo ante
rior, se procederá inmediatamente á 
anunciar la subasta de la concesión por 
el término de tres meses, á no ser que 
conviniere á las empresas caducadas 
acortar-este plazo, en cuyo caso lo solici
tarán oportunamente. 

La subasta se verificará ante la Direc
ción general del ramo y en los Gobier
nos de provincia con las formalidades es
tablecidas para el servicio de obras pú
blicas. 

Art. 3 0 . Los licitadores podrán pre
sentar proposiciones á pagar al contado 
ó en plazos. Se adjudicará la subasta al 
mejor postor; y la suma que se obtenga, 
cualquiera que sea, será entregada á la 
empresa caducada sin más deducción que 
la del importe de la fianza en el caso de 
que se hubiere devuelto, y que debe ser 
reintegrado al Tesoro público. 

La empresa caducada no tendrá-dere
cho para reclamar indemnización de nin
guna clase. 

Art. 31. La nueva empresa quedará 
subrogada en todos los derechos y obli
gaciones que estaban declarados á los 
antiguos concesionarios. 

Art. 32. ' Si no se hubiere presentado 
licitador alguno en la subasta, el Gobier
no podrá disponer que se verifique una 
segunda licitación en el caso de que la 
solicitaren las empresas caducadas. 

Si tampoco hubiese postor en la se
gunda subasta, el (Gobierno resolverá lo 
que estime oportuno con arreglo á la le
gislación vigente de Obras públicas. 

Art. 33. El cumplimiento de lo pre
venido en los artículos 11, 12 y 14 de la 
ley queda á cargo de las Administracio
nes económicas de las provincias. 

Art . 34. Las corporaciones, compa
ñías ó particulares que deseen obtener 
del Estado los estudios de algún canal ó 
pantano de riego deberán solicitarlo en 
el Ministerio de Fomento. En el caso de 
acceder este á la instancia, dispondrá que 
el Ingeniero Jefe de la provincia forme 
el presupuesto oportuno, que se remitirá 
á los peticionarios. 

Si estos estuvieren conformes, consig
narán en las Depositarías de las Diputa
ciones provinciales el importe del presu
puesto de los estudios, el cual quedará á 
disposición del Ingeniero Jefe, quien cui
dará de formalizar mensual mente la cuen
ta de gastos de la misma manera que en 
los demás servicios de Obras públicas. 

Art . 35. Cuando los Gobernadores de 
las provincias, en uso de las atribuciones 
que les confiere la ley de 3 de Agosto de 
lb6b\ concedan autorizaciones de estu
dios para canales ó pantanos de riego, las 
publicarán en el Boletín Oficial; remiti
rán copia al Ministerio de Fomento, y las 
comunicarán á los Alcaldes de los pue
blos interesados, previniéndoles que pro
tejan debidamente á las .empresas ó par
ticulares que verifiquen los estudios. 

Art . 36. Cuando los Gobernadores au
toricen ó los particulares, al tenor de lo 
prescrito en aquella ley, para construir 
acequias ó cauces derivados de corrientes 
públicas con objeto de fertilizar las tier--
ras de su propiedad, cumplirán en las 
concesiones las disposiciones dictadas pa
ra las Diputaciones provinciales en los 
párrafos segundo y siguientes del articu
lo 7.* de este reglamento. 

Art . 37. Las empresas concesionarias 
de canales y pantanos de riego que no 
tuvieren terminadas sus obras á la fecha 
de la promulgación de la ley. y no hu
biesen recibido subvención del Gobierno 
ni de las provincias ó de los Municipios, 
asi como las que hubieren recibido algún 
auxilio con el carácter de reintegrable, 
tendrán derecho á disfrutar de todos los 
beneficios de ,1a ley, siempre que las em
presas concesionarias se sujeten a las 
prescripciones de la misma; quedando a 
salvo los derechos de tercero nacidos al 
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amparo de las respectivas concesiones, j 
En cuanto á los .auxilios de 150 pese

tas por hectárea á que se refiere el art . 8.*, 
y de los tres años de aumento de contri
bución de que se habla en el art . 10, só
lo se aplicarán á los terreno?, que no es
tuvieren cultivados constantemente a rie
go a la publicación de la ley. Para la apli
cación de este precepto se extenderá co
mo posterior á la ley todo riego que se 
establezca de nuevo en terrenos cuyos 
dueños hubieren desistido de tomar el 
agua á las empresas después de haberla 
utilizado por más ó menos tiempo, y asi
mismo sólo se considerará que está pues
to en riego un terreno cuando el cultivo 
en el establecido fuere el regular y cons
tante, apropiado al aprovechamiento del 
agua, sea de siembra, plantación ú otro 
cualquiera. 

La preferencia de que trata el ar t . 16 
en su ú l t i m o periodo, con respecto al 
Estado, para la aplicación del importe de ¡ 
los beneficios en el caso á que se refiere, 
no será absoluta, sino relativa; y por lo 
tanto el Gobierno podrá, mediante causas 
atendibles y previa consulta al Consejo 
de Estado, conceder á las empresas algu
na parte de tales beneficios, siempre que 
en todos los casos sea mayor la que se 
aplique al Estado. 

Art . 3S. Para que los concesionarios 
de los canales y pantanos a que se refiere 
el articulo anterior puedan alcanzar los 
beneficios que la ley les concede, deberán 
presentar la oportuna solicitud en el Mi
nisterio de Fomento, acompañando una 
Memoria demostrativa del estado en que 
se encuentran las obras de los riegos es
tablecidos y de los que les falte estable
cer; y en caso de haber recibido subven
ción en calidad de reintegro, un estado 
de las cantidades que por este concepto 
tengan realizadas. KI Ministerio remitirá 
estos documentos á los Gobernadores de 
las provincias interesadas en las obras 
para que lleguen á conocimiento del pú
blico por medio de los Boletines Oficiales 
y de edictos en los pueblos; pudiendo 
los qué sé creyeren perjudicados hacer 
sus reclamaciones en el término de 30 
dias, contados desde la fecha de la pu
blicación. Pasarán los Gobernadores os-
tos expedientes á informe de la Diputa
ción provincial y de la Jun ta de Agricul
tura, Industria y Comercio,, y los eleva
rán con su dictamen al Ministerio de 
Fomento, el cual, oyendo al Consejo de 
Estado en pleno, dictará la resolución que 
proceda. 

Art. 39. Las empresas ó particulares 
que quieran disfrutar de los beneficios 
anteriormente expresados deberán pre
sentar las oportunas solicitudes en el tér
mino de un año, contado desde la fecha 
d é l a publicación en el presente regla
mento. 

Art. 40. Tanto el Ministerio de F o 
mento como las Diputaciones provincia
les aplicarán á las empresas de canales 
y pantanos los beneficios y obligaciones 
de la ley al resolver los expedientes que 
actualmente están en tramitación; respe
tando los derechos que puedan haber ad 
quirido las empresas con arreglo á la \e-
gislacion anterior respecto á la priori 
dad ó preferencia de los proyectos que 
hubiesen presentado. 

Madrid 20 de Diciembre de 1870. 
Aprobado por S. A. =Echegaray. 

E X C M A . D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 0 E M A O f l I O 

Extracto d e las ses iones ce lebradas por 
la Diputación provincia l de Madr id 

en el m e s de Jun io de 1870. 

Sesión del dia 3. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHlAflLONE. 

la 
Abierta la sesión á las dos y media de 

tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

La Diputación provincial tomó dife
rentes acuerdos de tramitación relativos 

Practicantes de Beneficencia. 
Entrando en la orden del dia, se dio 

cuent i de varios expedientes de Hacien
da provincial, municipal y Beneficencia. 

También se tomaron varios acuerdos 
sobre pastos de algunos pueblos de la 
provincia. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión á las cinco de 

i tarde. 
Sesión dal dia 0. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHIARLONE. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Acto continuo se procedió en sesión 
pública y con todas las formalidades de
bidas á practicar el sorteo de décimas con
siguiente al cupo para el reemplazo del 
presente año correspondiente á esta pro
vincia. 

Terminado dicho acto, se dio cuenta 
del despacho ordinario, tomándose algu
nos acuerdos referentes á Hacienda pro
vincial. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la ses iona las dos de la 
tarde. 

Sesión del dia 11. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHIARLONE. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dióse cuenta del despacho ordinario, 
tomándose varios acuerdos á las comuni
caciones dirigidas por los Directores de 
las casas de Beneficencia de esta capital. 

Se tomaron varios acuerdos sobre 
nombramientos de Practicantes de Bene
ficencia. 

Se aprobó una proposición de un se
ñor Diputado, proponiendo varias refor
mas en los establecimientos del Hospicio 
y colegio de la Paz. 

Se dio cuenta de varios expedientes 
de Hacienda provincial y municipal y de 
Justicia. 

Y no habiendo más asuntos ée qué 
tratar, se levantó la sesión á las cinco y 
media de la tarde. 

Sesión del (lia 15. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHIARLONE. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y>aprobó el acta de la anterior. 

La Diputación tomó varios acuerdos 
de mera tramitación. 

Se dio cuenta de varios expedientes 
de Hacienda provincial y municipal, Jus 
ticia y Beneficencia. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión á las 5 de la 
tarde. 

Sesión del dia 20. 

PRESIDINCIA DEL SEÑOR CHIARLONE. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dióse cuenta del despacho ordinario, 
tomándose varios acuerdos á las comu
nicaciones dirigidas por los Directores del 
Hospicio y de la Escuela Artística indus
trial. 

Se dio cuenta de las modificaciones 
introducidas en las bases del empréstito 
por el Ministerio de la Gobernación de 
acuerdo con el Consejo de ministros y 
fueron aprobadas. 

Entrando en la orden del dia, se dio 
cuenta de varios expedientes de Hacien
da provincial y municipal. Beneficencia, 
Quintas y Justicia. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión á las cinco 
de la tarde. 

Sesión extraordinaria drl dia 22. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHIARLONE. 

Abierta la sesión pública á las nueve 
de la mañana, se dio principio á las ope
raciones -de entrega general de los quin
tos correspondientes á esta provincia en 
el reemplazo del presente año, de\ distri
to de Palacio y los pueblos de Chinchón 
y Leganés. 

Sesión extraordinaria del dia 23. 

I'KESIDENCLX DEL SEÑOR CHIARLONE. 

Abierta la sesión á las nueve de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Se dio principio á las operaciones de 
entrega general de los quintos correspon
dientes á esta provincia en el reemplazo 
del presente año del distrito de la 
Audiencia. 

Sesión extraordinaria del dia 24. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHIARLONE. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Se dio principio á las operaciones de 
entrega general de los quintos corres
pondientes al distrito del Centro de esta 
capital en el reemplazo del presente año. 

'Sesión extraordinaria del dia 25. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHL\RLONE. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Se dio principio á las operaciones de 
entrega general de los quintos corres
pondientes á esta provincia en el reem
plazo del presente año del distrito de Bue-
navista y del pueblo Pozuelo del Rey. 

Sesión del dia 25. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHIARLONE. 

Abierta á las diez de su noche, s e leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Dióse cuenta del despacho ordinario; 
quedó enterada la Diputación y se toma
ron los acuerdos que al estado y natura
leza de las comunicaciones é instancias 
corresponde. 

. Seguidamente se puso á discusión las 
bases en que ha de redactarse la escri ta 
ra del empréstito de un millón de escudos 
para esta corporación, quedando deter
minada la forma. 

Posteriormente se tomaron también 
acuerdos sobre el impuesto personal de 

Alcalá de Henares, sobre trasferenci a de 
un crédito del Hospital general de gas 
tos hechos en aquella botica, sobre nom
bramientos de Capellanes de los Asilos de 
Beneficencia de esta capital y entrega de 
dote de un acogido del Colegio de la Paz. 

incontinenti se tomó acuerdo en los 
distintos expedientes correspondientes á 
las comisiones de Justicia y Hacienda 
provincial relativos á varios pueblos de 
la provincia. 

Y finalmente, se autorizó al Alcalde 
de Colmenar de Oreja subsanar el error 
que como tipo de subasta de esparto del 
valle de Valdemorillo, se cometió invo
luntariamente; y no poder seguir disfru
tando el pasto de caballerías de la Dehe
sa boyal los vecinos de Venturada. 

No habiendo más asuntos de qué tra
tar, se levantó la sesión, siendo la una y 
media de la madrugada. — El Secretario 
interino, Camilo Pozzi. 

Sesión extraordinaria del dia Ti. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHIARLONE. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Se dio principio á las operaciones de 
entrega general de los quintos correspon
dientes á esta provincia en el reemplazo 
del presente año del distrito del Hospital. 

Sesión exlraordiiuiv'm del dia 28. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHIARLONE. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Se dio principio á las operaciones de 
entrega general délos quintos correspon
dientes á esta provincia en el reemplazo 
del presente año del distrito de la Uni

versidad. 
Sesión del dia 30. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHIARLONE. 

Abierta á las dos de su tarde, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se tomaron acuerdos á las diferentes 
instancias y comunicaciones dirigidas á 
esta Corporación, y definitivamente so
bre la base deEsoritura del empréstito 
para esta Diputaoion. 

Terminado dicho acto, se aprobaron 
los diferentes dictámenes emitidos por 
las Comisiones respectivas de Hacienda 
provisional y Justicia, relativos á varios 
pueblos de.estaiprovinciu y su capital. 

Y últimamente, se acordó adquiriese 
esta Corporación 200 ejemplares de las 
leyes orgánicas 1 Municipal y Provisional. 

No habiendo otros asuntos de qué t ra 
tar, se levantó la sesión á las cinco y 
media de-su tarde. ̂ £ 1 Secretario interi
no, .Camilo Pozzi. 

DIRECCIÓN GENERAL i)E OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 19 de Octubre último, esta Direc
ción general ha señalado el dia IS del 

mo mes de Enero, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de tres tramos de afirmado en 
los trozos 5 / y 6.* de la carretera de se-
gnudo orden de Granada á Motril, cuyo 
presupuesto asciende á 27.890 pesetas 41 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 1S 
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de Marzo de 1852, en esta corte, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Granada ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta sera de 1.400 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en ios que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 25 pe
setas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de Id pesetas. 

Madrid 15 de Diciembre de 1870. =E1 
Djrector general, Eduardo Saavedra. 

Modelo de proposición. 

D. N. ¿V., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 15 de Di
ciembre último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en 4Jjü>lica subasta de las o b r a s de 
tres tramos dé afirmado en los trozos 5.* y 
6 / de la carretera de Granada á Motril, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

11rcfut y firma del proponente.) 

DUlECCIOR «iKNF.RAL DE COMUNICACIONES. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Plasencia y 
Coria. 

1.' El contratista se obliga á condu
cir á caballo de ida y vuelta desde Pla
sencia á Coria la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos 
á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos. 

>.' La distancia de 14 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en ocho horas, y las de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que for
me la Dirección general de Comunica
ciones, que podrá alterar según conven
ga al mejor servicio. 

3. ' Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de cinco pesetas porcada cuarto de 
huí a; y á la tercera falta de esta.especie 

podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4. ' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, ajuicio del Jefe de Comuni
caciones de Cáceres. 

5. ' Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6 / Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7. 1 Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al pre
cio establecido en el reglamento de Pos
tas vigente. 

8 / Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9 / La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Sec
ción de Comunicaciones de Cáceres. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la su
basta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate ó hu
biere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más bajo el mis
mo precio y condiciones. Si el contratis
ta no se despidiera del servicio, la Admi
nistración podrá subastarlo nuevamente 
una vez terminado el compromiso, si asi 
lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedida, 
cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, em
pezará á contarse desde el dia en que se 
reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
línea designada y dirigir la corresponden-
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación ó prorata Si la linea se 
variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín Oficial de la provincia de 
Cáceres y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober

nador de dicha provincia y Alcaldes de 
Plasencia y Coria, asistidos de los Jefes 
de Comunicaciones de los mismos pun
tos, el dia 31 del presente, á la hora y en 
el local que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 3.000 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de la provincia, ó en una de las Ad
ministraciones de Rentas de Plasencia ó 
Coria, como dependencia de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 300 pese
tas en metálico, ó su equivalente en t í 
tulos de la D.uda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que que
dará en depósito en las oficinas del Go
bierno para su formaüzacion en la Caja 
sucursal de los de la provincia tan pron
to como se reciba la adjudicación defi
nitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, asi como su domici
lio y firma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuent i con recursos para desempe
ñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Plasencia á 
Coria y vice-versa por el precio de pe
setas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. A. el 
Regente del Reino.» 

Toda proposición que no se halle r e 
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de Las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
l l a d o correspondiente para la Dirección 
general de Comunicaciones. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiw del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5.* del real decreto de 
27 de' FH«r<M-o le 1^52 si n o cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otor

gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le 
señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre r servada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 12 de Diciembre de 1870.» 
El Director general. Antonio Hamos 
Calderón. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
D. Manuel Cortés, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
la misma, refrendada por el Escribano 
D. Jorge Reboles, se anuncia por segun
da vez y término de 20 dias el falleci
miento intestado de doña María Porrel y 
Croston, natural de R >uen iFrancia), 
ocurrido en esta capital el dia 4 de Di
ciembre del año próximo pasado, hallán
dose en estado de viuda del limo. Sr. Don 
Ja ime Carrasco y Quirós y en la edad de 
80 años: y se cita á las personas que se 
crean con derecho á heredarla para que 
comparezcan á usar de él en el referido 
Juzgado y Escribanía dentro de dicho 
término; apercibidos que de no verificar
lo se proveerá lo procedente en diligen
cias promovidas por su hi joD. César, so
bre que al mismo y á su hermana doña 
Vitoria y á sus sobrinos D. César, don 
Wenceslao y D. Eugenio Vallarino y Car
rasco se les declare herederos de la indi
cada señora doña María, su madre y 
abuela respectivamente, únicos que se 
han presentado. 

Madrid 9 de Diciembre de 1870. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del señor 
D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de la misma, dictada 
en los autos de concurso del Excelentísi
mo Sr. Duque de Berwik, L i r i a y Alba 
que radican en dicho Juzgado y Escriba-
n ú del que refrenda, se cita á los acree
dores del mismo para la junta general 
que debe celebrarse, con arreglo al ar
ticulo 507 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, el dia 4 de Enero próximo y hor.a de 
las dos de su tarde, en la Sala de audien
cia de su señoría, sita en el piso principal 
del Palacio de Justicia, ex-couveuto de las 
Salesas, con motivo de ia espera solicitada 
por el citado Excmo. Sr. DU^UÓ á la que 
le fué concedida en 5 de Eneró de 1S69; 
debiendo hacerles presente comparezcan 
con los respectivos títulos <L- sus créditos, 
bajo apercibimiento de no ser admitidas 
en otro caso, según lo previene el articu
lo 510 de la preoita la ley. 

Madrid 21 de Diciembre de 1 8 7 , 0 , -

V.' B.*— Manuel Hortiz. 

— ——-
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